
Núm. 132. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . Sé publica todos los días, excepto los domingos. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lo» BCIXTISES o n c i A L t s se han de mandar al Jefe Político 

respect ivo,-por c u y o conducto se pasarán i l o s Editores de 

los mencionados periódicos. 

(fleu/ orden de 0 de Abrü de 1S39. ) 

('RECIOS DE scscnicio.-t.—F.n esta capital , l l evado á domic i l io , 2 ; 5 0 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el trimestre; 18 el ¿emestre, y 2S'50 por MU a ñ o . — 
Se admiten suscric ioues en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza do S a n t i a 
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio d e carta á la Administración, con 
inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número suelto 50 cént imos de 
p « e U . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

f--is disposic iones de las Autoridades , excepto las que s e a n 

á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 

mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las mismas; pero los de Ínteres particular p a 

gará» 50 céntimos de peseta por cada l inca de inserción. 

Dipulndoii provincial. 

Sesión de 2 3 de Abril de 1 8 8 0 . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores quo asistieron: 
Calvo.—Cassá. — Foronda.—Guillen 

Mariano). —Gómez Parreüo. — Ló
pez.—Martínez Aparicio.—Martin Mur
ga . — Moldar. — Morales. — Morcillo.— 
Narbon.—Ortiz.—Pozo. — Regidor.—Re
vuelta.—Rojas.—Sánchez Moriuo.—So-
rantcs.—Stuyck.-LaTorre (Secretario).--
San Martin de la Vara (Secretario).—Se
ñor Presidente. 

Abierta la sesión a las tres do la tarde, 
se leyó y aprobó él acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada do un oficio do la 
Comisión de Beneficencia, en que parti
cipa habor designado al Vocal do la mis
a n >r. 1) . Ramón Larroca para formar 
par te de la especial quo ha do conferenciar 
con ol Gobierno acerca de la cuestión de 
las clínicas de la Facultad do Medicina. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Miguel Martínez Palomo, 
Cipriano Jimeuez González, Casimiro Be-
nitez Flores, Ricardo Amezuey Méndez, 
Mariano Fernandez Sánchez, Narciso 
Torreadrado y Ramírez, Elcuterio Her
rero Valle, Santos Rodríguez Ballesteros 
y Ángel Valle (expósito) por diferentes 
causas reglamentarias. 

Seguidamente se acordó, á propuesta 
del Sr. Stuyck, que para solemnizar ol 
fausto acontecimiento del embarazo de 
S. M. la Reina, se dé una comida extra
ordinaria á los acogidos en todos los Es 
tablecimientos de la Beneficencia proviu-
ciai tan luego corno la Gaceta publique 
dicho suceso. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de b s dictámenes emitidos por 

las respectivas Comisiones, y do confor
midad cou los mismos so acordó lo si
guiente: 

Presidencia. 

Ampliar á la anualidad vencida en 1 9 
del actual la demanda acordada contra 
el dueño de la casa uúm. 2 9 de la calle 
de la Luna, por réditos de un censo que 
grava dicha finca á favor del Hospital de 
San Juan de Dios. 

Comisión de Beneficencia.. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo de la Bencfi acucia provincial 
que la Diputación ha visto cou satisfac
ción la claridad y método cou que están 
redactados los partes médico-estadísticos 
correspondientes á los meses de Diciem
bre y Enero últimos. 

Aprobar la subasta celebrada en 1 2 
del actual para el suministro de carnes 
á los Establecimientos de Beneficencia, y 
adjudicar definitivamente el remate á 
I). Esteban Hernández al precio de una 
peseta 2 0 céntimos para el Hospital pro
vincial, y al de 1*24 pesetas para los de
más Establecimientos. 

Aprobar la subasta celebrada en 1 2 
del actual para el suministro de pan que 
durante uu año necesiten los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, y 
adjudicar definitivamente el remato á 
i) . Viceute Torres al precio de 4 6 cén
timos de peseta cada kilogramo. 

Couceder á D. Vicente Torres los su
ministros de garbanzosy judías á los Es
tablecimientos de Beneficencia, al precio 
de 7 2 y 5 8 céntimas de peseta respectiva
mente el kilogramo, siempre que estos 
servicios sean eu concepto de Adminis
tración, por un año, consignando en la 
Caja general de Depósitos la fianza del 2 0 
por DiO del consumo durante dicho tiem
po, y otorgando la escritura de contrato 
aute Notario de esta Diputación. 

Disponer se reforme el art . 6 . ° del re
glamento de la Casa de Maternidad en 

la forma propuesta por el Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo. 

Admitir en el Hospicio al niño E v a 
risto González y Urban. 

Comisión de Eacitnia. 
Declarar de abono á Bernardo Cas-

trejon y López, como marido de Dolores 
González y González, la dota de 5 0 0 po -
sotas cou que fué agraciada en el sort ío 
celebrado por esta Corporación on 2 8 de 
Febrero de 1 8 7 8 , cuya canti lad so abo-* 
uará con cargo á la secciou 1.', cap. 4 . ° , 
a r t iculó2.° del presupuesto vigeute de 
1 8 7 9 á 8 0 . 

Declarar de abono á Vicente Rodrí
guez y Moutalvo, coin » marido de Filo
mena de San José, acngi la quo fué del 
Hospicio, ol premio de 1 2 5 pesetas ^ u e le 
correspoalió en la extr i c ¿(óO do la La
tería Nacional do 1 2 de Julio do 1 8 G 3 . 

Declarar de abono á Pedro Hernán
dez, como marido do Leaudra Retana y 
Alonso, la cantidad do 5 0 0 posetas co n 
que fué agraciada on el sorteo celebrado 
por esta Corporaciou en 1 5 do Febrero 
de 1 8 7 1 para solemnizar el advenimien
to al trono de España do D. Amaleo de 
Saboya. 

Comisión de Qob'rnichn. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Vülanueva do Porahs, La Olmeda, V i -
Uanueva de la Cañada, Móstoles, Gaada-
lix. El Alam), Titulcia, Pozuelo del R^y, 
Piñuecar, Saytorcaz, Moraizirzal, Tor-
remocha, Ambite, Cerce lilla, Nivacer-
rada, Valdetorres, Collado Mediano y 
Loeches para que puedan establecer 
puestos públicos cou venta á la exclusi
va al por menor de los artículos de con
sumos que la ley autoriza. 

Participar al Alcalde de Bustarviejo 
que en la solicitu l qu3 ha producido 
pidiendo autorización para acudir á la 
vía contoucioso-admiuistrativa contra la 
Real órdeu del Ministerio de la Gober
nación, fecha 1 5 de Marzo último, se ha 

omitido el dictamen de dos Sres. Letra
dos que previeue el ar t . 8b" de la ley 
municipal,-por lo 'que esta Corporación 
so reserva acordar de nuevo cuando des
aparezca dicha omisión; y reclamar del 
expresado Ayuntamiento certificad >u 
del acta de la sesión en que adoptó el 
correspondiente acuordo. 

Comisión de Fomento. 

Conceder para la Exposición nacioual 
de plantas, flores y aves la cantidad d e 
1 . 5 0 0 pesetas por una sola vez y con c a r 
go á la canti lad consignada en prosu
puesto con dicho objeto. 

Aprobar definitivamente el proyecto 
para la construcción del camino de Co
llado Mediano á Moralzarzal, debiendo 
satisfacerse en su dia por la Diputa
ción las cuatro quiutas partes del presu
puesto de contrata, ó sea 4 1 . 7 3 5 * 2 0 pese
tas, y la quinta restante por los Ayunta
mientos interesados; y contratar por me
dio de subasta dicha construcción con 
arreglo al pliego de condiciones formado 
al efecto, anunciándose el acto cou 3 0 
días de anticipación. 

Terminada la orden del dia se acordó 
comisionar al Sr. López para que gest io
ne cerca del Gobierno la entrega á la 
Beneficencia provincial do las inscripcio
nes intransferibles correspondientes á a l 
gunas fincas vendidas en cumplimiento 
de las leyes desamori'uadoras. 

El Sr. López aceptó recouocido la 
honrosa distiuciou de que era objeto, y 
pidió se le facilitas? por el Negociado 
correspondiente not í íet illada de las 
fincas do la fienoficeñcia que ha i sido 
veudldas por el Estado siu quo aquella' 
haya recibido las inscripciones nominati
vas con arreglo á la ley; y así se acordó. 

Y no habiendo más :tsunto3 <ln que 
t r a u r , se lovantó la sesión.=E1 Pres i -
deute, El Coude de la R >-n3ra.=Los Di
putados Secretarios, José de la Torre 
Vil lanu3va.=Rafael San Martín de la 
Vara. 

Administración económica. 

1NTKRVENCION. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 del mes de Junio de 1 8 8 0 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debienio tos Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
p-.ii.rias cí¿ las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad pcsible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

1*1 "4,1 ^ _ . _ * /-i • i Estado. 
Clero. 
Estado. 

21.602*70 
420*20 

IS'75 D . Cayetano Sanz Villamantilla 

Estado. 
Clero. 
Estado. 

21.602*70 
420*20 

IS'75 
• ...... 

Estado. 
Clero. 
Estado. 

21.602*70 
420*20 

IS'75 

Madrid 2 9 de Mayo de 1 8 8 0 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

http://p-.ii.rias


Martes 1.° de Junio de 1880. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 del mes de Junio de 1 8 ^ 0 , que <¡e publica en este periódico oficial con 1 0 dia¿ 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i ¡ a r 

puertas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Montesinos... 
D. Lcon Sanz 
El niismo 
ü. Vicente Sejornan.. 
L>. Santiago Sejornan. 
D. Basilio Fernandez. 
D. Victoriano Collado 
El mismo.. . . . . . 
D. Vicente Rodríguez 
El mismo 
D. Antonio Comingcs, 

VECINDAD. 

Colmenar de Oreja 
Pedrczuela 
Ídem 
Torrcjon 
Ídem 
Colmenar 
La Alameda 
ídem 
Aranjuez 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem... 
ídem. 
ídem.., 
ídem... 
ídem.., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 

IMPORTE. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cent*. 

Clero. 18 
ídem. 17*16 
Ídem. 5*16 
ídem. tG2'75 
Mom 50 

Estado. 70<25 
ídem. 27*13 
ídem 34*63 

Patrimonio. 652*50 
I<*em. 700 
Ídem. 502 

Madrid 29 de Mayo de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

La Delegación del Banco de España, 
encargada de la recaudación de contri
buciones de esta provincia, me manifies

t a con esta fecha que obran ya eo su 
poder todas las matrices y recibos de las 
contribuciones territorial é industrial cor
respondientes al próximo ejercicio eco
nómico de 1880 á 8 1 . 

En su consecuencia pueden los seño
res Alcaldes autorizar de oficio á la per
sona que deba recoger los que respecti-
Tamente necesiten de la citada Delega
ción, sita en esta Corte, calle de Atocha, 
número 32, principal derecha, todos los 
dias no feriados, desde las diez de la ma
ñana hasta las tres de la tarde inclusive. 
Así que estén llenadas las matrices como 

está mandado y el recibo del primer tri
mestre, debieudo practicarse estos traba
jos sin raspaduras ni enmiendas, se pre
sentarán en esta Administración con los 
repartimientos y las matrículas, lo mismo 
que las listas cobratorias, á causa de ser 
indispensables y absolutamente necesa
rios que le acompañen todos estos docu
mentos. 

Igualmente considero oportuno ex
presar á los Sres. Alcaldes que el pedido 
de recibos se ajuste en lo posible al nú
mero de contribuyentes, y de que caso 
que algunos fuesen inutilizados ó no fue
sen necesarios, se devuelvan á esta Ad
ministración, debiendo tener entendido 
que para los contribuyentes de patentes 
de 1.* división no han de reclamar reci
bos aunque «e hallen inscritos en matrí
cula, lo mismo que tampoco para los de 
2.% siquiera éstos sean incluidos en rela
ciones separadas que han de remitirse á 
esta Administración, toda vez que los do
cumentos de una y otra clase los llena la 
referida Delegación ó sus agentes, bien j 
•con arreglo á lo que resulte de las matrí- j 
culas, bien con sujeción á lo que dispo
ne el art . 220 del reglamento de 20 de 
Mavo de 1813. 

Por último, y no siendo necesario que 
se estampeu los sellos de las jurisdiccio
nes municipales ni en las matrices de 
talón ni en los recibas, se suprimirán 
dichos sellos, toda vez que han de llevar 
el oficial de esta Administraciou y el que 
usa la indicada Delegación. 

Madrid 31 de Mayo de 1880.=EI J e 
fe de la Administración económica, Anto
nio Laá. 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res y ponsioues sobre la Caja de esta Ad
ministración económica, pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corrieute, desde las once de la ma
ñana en los dias y por el orden que 
á continuación se expresan. 

Dia 1. 
Monte-pío militar, segunda clase, le

t ras AI á la Z. 
ídem de Marina. 
Cesantes de todos los Ministerios y 

Real Casa. 
Dia 2. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras i á !;t Ll. 

• Coroneles. 
Retirados de Marina. 

I Jubilados de todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

Dia 3 . 
Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras M á la Z. 
ídem id. de Jueces. 

Dia 4 . 
Primeros y segundos Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Monte-pío civil, letras F á la H. 

Dia 5. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-Pío civil, letras M á la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 7. 
Sargentos, cabos, soldados y Plana 

Mayor de tropa. 
Monte-pío civil, letras R á la Z. 

Dia 8 . 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras A ;• .:i Ll. 
ídem tercera clase. 
ídem de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem sobre secuestros de los ex-Iufan-

tes. 
Mesadas de supervivencia. 
Individuos qué residen en el extran

jero y Ultramar. 
Altas de todas clases. 

Dias 9 y 10. 
Toda la nómina sin distinción. 

Dia 11. 
Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1.* El pago se verificará en plata. 
2.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y uominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y de estado en cuanto á viudas y huérfa
nas, expedidos por los Jueces municipa
les desdo el 25 del actual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrito por el 
iuteresado, ó interesados si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber 
de fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa; debiendo I03 
apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaración, como garantía de 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdantes, y de que les 
consta que existen y habitan en el domi
cilio que en él se indique. Los apoderados 
de individuos que por su categoría just i
fiquen por medio de oficio deberán estam
par eu éste su firma con igual objeto. 

Madrid 29 de Mayo de 1880.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Antonio 
Laá. 

D. Victorio Culebras, Alcalde constitucional 
de Ajalvir. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la focha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 á 
18S0 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de A'gosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 10 del mes de Junio del 
año actual, á la hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que "hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 déla circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debirndo tener enten
dido los Imitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1569, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 6 de orden. Baldomera Gonzá
lez.—Una casa en la calle de la Fuente, nú
mero 6, que linda por la derecha Julián Gar
cía; izquierda herederos de Manuela García, 

Í Este ronda de la población; capitalizada en 
.050 pesetas. 
Núm. 8. José Moreno.—Una casa en la 

Plaza, núm. 9, que linda por la derecha 
Pedro Arroyo; izquierda Hilario Muñoz, y 
Este Pío Culebras; capitalizada en 950 pe
setas. 

Núm. 34. Luis Moreno.—Una casa en la 
calle de la Paloma, núm. 4 antiguo y 8 mo
derno: linda derecha Pío Culebras; izquierda 
Cándido González, y Este huerta de Antonio 
González; capitalizada en 475 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN* OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ajalvir á 20 de M a y o de 1880.-El Alcal
de, Victoiio Culebras. = Por su mandado, el 
Comisionado, José Rodríguez. 

Ayuntamientos. 

Alcohendns, 
La matrícula de subsidio industrial 

y de comercio de esta villa, correspon
diente al año económico de 1880-81, se 

l halla terminada y expuesta al público 
por ocho dias para oir reclamacionesí 

1 bien entendido que transcurridos no s«-
ráu oidas las que se presenten. 

Alcobendas 26 de Mayo de 1880.= El 
Alcalde constitucional, José Fiuoquio. 

F u e n t e el Saz . 
El Ayuntamiento de esta villa, que 

presido, ha acordado arrendar los arbi
trios de peso y medida de uso voluuta-
rio, el de sobrantes de aguas de la fuen
te pública y arroyo de los Nogales, y el 
de la pesca del rio Jarama en lo que cor
responde á este término, para el año pró
ximo de 1880 8 1 . Y para sus dos rema
tes se han señalado los dias 6 y 13 Je J n -
nio próximo, de diez á once de la mañana, 
en la casa consistorial, bajo los tipos y 
condiciones que se hallarán de manifies
to en la Secretaría. 

Fuente el Saz 24 de Mayo ele 1880.= 
E l Alcalde, José Gómez. 

Blortnlcza. 
La matrícula del subsidio industrial 

y de comercio formada eu esta villa para 
el próximo año económico de 1880-81, 
se halla de mauifiesto y expuesta al p ú 
blico por término de ocho dias .en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
los cuales se admitiráu las reclamaciones 
que á dicho documento se presenten por 
los interesados. 

Hortaleza 25 de Mayo de 1880.=EL 
Alcalde accidental, Nicasio José. 

Legones 
La matrícula del subsidio industrial 

de esta villa, correspondiente al aüo eco
nómico de 1880 81, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho dia?, en 
cuyo plazo se oirán las reclamaciones que 
contra la misma se presenten, pas'ado3 
los cuales no se admitirá uinguna. 

Leganés 26 de Mayo de 1880.=E1 Al
calde, José María Duran. 

IWavacerrada. 
La matrícula general de subsidio i n 

dustrial y comercio de este pueblo para 
el próximo año económico de 1880-81, 
se halla terminada y de manifiesto al pú
blico por término de ocho dias á fin de 
que las personas que lo tengan por con
veniente puedan examinarla y reclamarlo 
que tenga por conveniente, pues pasado 
dicho término, á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, no será admitida ninguna recla
mación. 

Navaccrrada 25 de Mayo de 1880 .= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

P e d r e z u e l a . 
Teniendo que proceder por la Jun ta 

pericial de esta villa á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la misma 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el aüo económico de 
1880-81, se hace preciso que tanto lo» 
vecinos como forasteros que hayan expe
rimentado variación en sus respectivas 
riquezas presenten relaciones juradas 



Vártes 1.° de Junio de 1^80. 3 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
de la qne hayan sufrido, en término de 
ocho días desde el en que se publique j 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de la | 
provincia, pues pasados sin "verificarlo | 
serán desatendidas cuantas se presen- } 
ten. Y con el fin de que nadie alegue 
ignorancia, se fija el presente en Pedre-
zuela á 26 de Mayo de 1880.=EI Alcal
de. Manuel Chichón. 

Y l l l u n i n n t a . 
La matrícula del subsidio industrial 

y de comercio de esta localidad, corres
pondiente al año económico de 1880 á 
§1 , se halla termiuada y expuesta al pú
blico en el sitio de costumbre por térmi
no de ocho dias, contados desde la fecha. 

Transcurrido el plazo que se fija sin 
haberse interpuesto reclamación alguna, 
será remitida á la superior aprobación. 

Villamanta 24 de Mayo de 1880.=K1 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 

icias jod 

JUZGADOS Dl£ PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Calveute, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Javier Bous y Sebas
tian López Iglesias, cuyos demás antece
dentes y actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 días com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en 
la causa criminal que se les sigue por 
falsificación de documentos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y contumaces, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre do S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to 
das las Autoridades de la Nación, así civi
les como militares é individuos del poder 
judicial, procedan á la busca y captura de 
Javier Bous y Sebastian López Iglesias, 
poniéudoles en la cárcel de Villa deteni
dos comunicados á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos. 

l)ado en Madrid a 21 de ' Mayo de 
1880.—Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

I luenav l s fn . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavistade esta 
Corte, refrendada del infrascrito Escriba
no, se anuncia la venta en pública y vo
luntaria subasta de dos solares de los 
tres en que ha sido dividido el que se ha
lla situado en las calles de Fueucarraly 
Valvcrde, señalado con el núm. 51 por 
la primera y 36 por la segunda, de la 
manzana 346, cuyo perímetro ó cabida y 

valoración son como sigue: 
Solar *ím. 2.—La figura es la de un 

pentágouo irregular, ó sea un polígono 
de cinco lados, con fachada también á 
la calle de Fuencarral, cuya superficie es 
de 472 metros 55 decímetros cuadrados, 
ó sean 6.086 pies 60 décimos; su valor 
en veuta el de 152.165 pesetas. 

¡Solar núm. 3.—La figura es de un 
polígono irregular de seis lados, cuyo pe
rímetro mide una superficie de 667 me
tros 25 decímetros cuadrados, ó sean 8.594 
pies 40 décimos cuadrados, y su valoren 
venta la cantidad de 158.996 pesetas 40 

céntimos. 
La totalidad del solar, que está divi

dido en tres, disfruta medio cuartillo de 
agua de pié de la nombrada de la villa, 
cuyo valor se exceptúa de la veuta. 

Para el remate de dichos dos solares 
se haseñaladoel d ia25 de Junio próximo, 
á la una de la tarde, 60 la audiencia de di
cho Juzgado; advirtiendo que la subasta 
es de cada uno de ellos por separado, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran el todo de la tasación por haber me
nores interesados. 

Los que deseen tomar parte en la su
basta pueden adquirir más datos en la 
Escribanía del actuario, calle de Santia

go, 18, segundo todos los dias no feriados 
hasta el del remate, de nueve á once de 
la mañana. 

Madrid 28 de Mayo de 1880.=E1 Es-
cribano,Francisco Fernandezde laTorre. 

162 
Centro. 

El Dr. Ü. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

En virtud del presente se cita y lla
ma á Juana Vizcaíno, de estado viuda, 
que ha habitado en la calle de Precia
dos, núm. 86, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración acordada en 
causa criminal que en el mismo se ins
truye contra Nicolasa Martínez y Martí
nez sobro hurto de dinero á la expresa
da señora; apercibiéndola que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 24 de Mayo de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se sacan á pública 
subasta varios efectos y muebles usados, 
qne han sido tasados en 22 pesetas, ha
biéndose señalado para su remate el dia 
12 de Junio próximo, á la una y media 
de la tarde, encontrándose los muebles y 
efectos en la Ribera de -Curtidores, nú
mero 18, tienda. 

Madrid 24 de Mayo de 1880.= 
V.* B . ^ B a r n u e v o . = E 1 actuario, Licen
ciado Ramón Aguado y Oria. 

ral de Caniel de Calatrava, provincia do 
Ciudad Real, soltero, cochero, do 27 
años, que ha vivido en la calle de Bue-
navista, 47, segundo, para que en el tér-
miuo de 10 dias comparezca eu este Juz
gado ó en la cárcel de Villa para extin
guir la condena de cinco meses de arres
to mayor que le ha sido impuesta en cau
sa por estafa. 

Y se encarga á las Autoridades civi
les y militares la busca y captura del 
José Velasco, el cual, habido que sea, lo 
pongan en la cárcel de Villa á disposición 
del Excmo. Sr. Gobernador civil para 
que extinga la pena impuesta. 

Madrid 8 de Mayo de 1880.=Enri-
í}t)fl Ruiz .=El Escribano, Ezequiel Ariz-
mendi. 

II oaplclo. 
En virtud de providencia de 28 de 

Febrero y 12 del corriente, dictadas por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital en in
cidente de pobreza promovido por Gala 
Fuente y Gutiérrez para litigar con su 
marido Manuel Seijas, cuyo domicilio se 
ignora, se cita y llama á éste para que 
eu el término de seis dias, por el que se 
le ha conferido traslado de la demanda 
de pobreza, la conteste en dicho Juzgado, 
recogiendo la copia de ella, que le será 
entregada por el infrascrito actuario. 
^ Madrid 17 de Mayode 18S0.=V. °B.°= 

El actuario, Federico Camacha y Jimé
nez. 

José María Barnuevo y Rodrigo de Vi
llamayor, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á Antonio García Sánchez, de 26 años 
de edad, soltero, cajista de imprenta, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de seis dias, contados 
desde su inserción en el BOLKTIN OFICIAL I 
de la provincia, comparezca en este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á fin de ampliarle la declaración quo 
tiene prestada en la causa que se instru 
ye» por hurto de billetes do rifas á Juan 
Domingo Mata la mañana del 12 de 
Abril último en una taberna de la calle 
de Tetuan. 

Dado eu Madrid á 13 de Mayo de 
1880.=.Iosé María Barnuevo. 

Congreso. 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audieucia de fuera y Juez de prime'ra 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á un sujeto descouocido que en la 
noche del 29 de Febrero último hirió á 
otros dos á la salida del café Imperial, 
cuyas señas y el paradero del mismo se 
ignoran, á fiu de que en el término de 
10 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en ¡os dianos oficiales de esta 
Corte, se presente á prestar declaración 
en causa criminal que contra el mismo 
instruyo; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requieroátodas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de hom
bres del expresado sujeto desconocido. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Autoliu Valdés. 

InoluMn. 
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital. 

Por la preseute requisitoria y término 
do 15 dias, á contar desde la ¡nserciou en 
la Gaceta de Madrid^ se cita, llama y em
plaza a Fraucisco Guillen Balléster, natu
ral de Valencia, hijo de José y de Josefa, 
de 26 años de edad, soltero, con instruc
ción, el cual habitaba en calidad de hués
ped en la calle de la Montera, núm. 4 1 , 
principal, para que dentro de dicho tér
mino se presente en el referido Juzgado 
ó en la cárcel de Villa de esta capital con 
el fin de practicar unas diligencias en 
causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio áque hu
biere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y mando á los individuos 
de la policía judicial que tengan conoci
miento del actual paradero del expresado 
Francisco Guillen Bailester, procedan á 
su captura, poniéndole á disposición de 
este Juzgado en clase de detenido comu
nicado en la cárcel de Villa de esta ca
pital. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 
1880. =Lícenciado Matías Rico. = P o r 
mandado de su señoría, Luis Escobar. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corto y 
Juez de primera instancia del Con
greso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Velasco y Gar
cía, hijo de Antonio y de Alfonsa, natu-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se hace saber á 
D. Federico Elola, cuyo domicilio se 
iguora, el traslado que se le ha conferido 
de la demanda interpuesta por Doña Ga
briela Serrano Barajas sobre que se la 
declare pobre para litigar con D. Atana-
sio Gutiérrez, D. Juan Sánchez Ulloa y 
dicho Elola, en autos de tercería de do
micilio á un Cüjon embargado á Sánchez 
Ulloa en expediente sobre ejecución de 
juicio convenido-celebrado con éste y el 
D. Federico por el Gutiérrez para el 
pago de reales, y se le previene quo en 
el término de tres dias útiles que por 
este se;: undo edicto se le señalan, conta
dos desdo el siguiente al de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca á evacuar el referido 
traslado; apercibido que de no verificarlo 
se sustauciará el incidente en su rebeldía, 
entendiéndose con los estrados las noti
ficaciones y diligeucias sucesivas res
pecto del mismo. 

Madrid 18 de Mayo do 1880.=Neme-
8¡o Loogué .=E l Escribano actuario, Pe
dro Mar¡auo de Benito. 

Por el présente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, refrendada por 
el actuario y dictada en autos de concur
so voluntario de acreedores de Doña Ma
ría Loresecha, viuda de Estrada, se hace 
saber quo se ha señalado el dia 1.° da 
Julio próximo, á la una de su tarde, para 
que tenga lugar la segunda junta quo la 
ley previene, haciéndose saber á los 
acreedores que han de comparecer cou 
los d o c u m e n t s justificativos de su cré
dito. 

Madrid 7 de Mayo de 1880.=El Es
cribano, Venancio Pere¿. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
José García Ajenjo, industrial de coches, 
que ha vivido en la calle de la Sombrere
ría, núm. 2, cochera, y en la de la Fe, nú
mero 17, principal izquierda, para quo en 
término de cinco dias comparezca en di
cho Juzgado á prestar declaración en 
causa por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 
1880 = V . ° B . ° = E l actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

I). Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tiburcio Fernandez 
Pascual, hijo de Alfonso y Francisca, de 
26 años de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el térmi
no de 10 dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración y dar sus des
cargos en la causa que se le sigue s^bre 
robo de varias ropas á D. Joaquín Cerdan, 
calle del Oso, núm. 27, principal, en la 
noche del 21 de Marz^ último. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la detención de di
cho procesado, poniéndole á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 22 de Mayo de 1880 = L . Ma
tías Rico .= El Escribano, Licenciado 
Juan Martos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á la mujer que la tarde 
del 9 do Ab:il último entregó en el Bar
ranco de Embajadores una esquela al 
mozo de cuerda José Rivas Murías para 
que recogiese unas ropas de la propiedad 
de Tomás Martínez, habitante en el paseo 
de las Yeserías, núm. 2, buhardilla, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, á fin de 
prestar declaración en causa criminal 
que instruvo. 

Madrid 5 de Mayo de 1880 .=V.°B . °= 
L. Rico .= El Escribano, Luis Escobar. 

Latina. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Hago saber que la mañana del 8 de 
Enero último fué encontrada ahogada en 
el rio Manzanares y frente á la pradera 
de Sau Isidro, una mujer desconocida, 
como de 60 á 70 años de edad, de estatu
ra baja, pelo cano, color moreno, y ves
tía una falda color de lila floreada, dos 
refajos formados de remiendos de diferen
tes colores, camisa de algodón, medias 
azules, un gabán de paño muy deteriora
do, mantón de lana al cuello y otro en la 
cabeza de los llamados do hierbas, y za
patos viejos en los pies; y como no haya 
podido averiguarse quién sea la referida 
mujer, se cita á las personas que la cono
cieran, para que en término de seis dias 
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comparezcan en mi Juzgado, sito en el pi
so principal del Palacio de Justicia, á fin 
de que den noticia de quién sea la ex
presada mujer. 

Madrid 20 de Mayo de 1880.=Enr i -
que Iñigucz.=Por mandado do su seño
ría, Severiauo de Diego. 

Eu virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latiua do. esta Corto, dictada para cum
plimentar un exhorto del Juzgado de Nue
va líoija (Filipinas), y refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
el presento á D. Alejandro Fernandez 
Hcredia, cuya filiación y domicilio se 
ignoran, á fin de que ¿entro del termino 
de ciuco dias se presente en este Juzga 
do, á cualquiera de las horas de audien
cia, á prestar la declaración de iuquirir 
que eu dicho exhorto se interesa. 

Madrid 5 Mayo do 1880.=V.° B . ° = 
Enrique lü igucz .=El actuario, Licencia
do Jaciuto Diaz Miranda. 

Palacio. 
D Francisco Galicia y Junquera, Ma

gistrado de Audieucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á las 
personas que el dia 17 del actual ibau 
en el coche tranvía de estaciones y mer
cados, uúm. 15, entre doce y uua de la 
mañana, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, situado eu el piso principal del 
Palacio de Justicia, de once de la maña
na á tres de la tarde, dentro del término 
de 10 dias, á prestar declaración en la 
causa que estoy instrayendo sobre atro
pello y lesiones causadas á la niña Casi
mira Hidalgo en la plaza de San Marcial 
por el referido coche trauvía, guiado por 
Jerónimo de Santos García, extensivo 
el llamamiento á las demás personas que 
presenciara!) el acontecimiento. 

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 
1880.—Fraucisco Galicia .=Ramou Mar
tínez Aguilar. 

Univers idad . 
D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Cortó y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á Doña Margarita Elisa Cuevas y Sua-
rez, natural de Villagarcía, provincia de 
Pontevedra, hija de D. José y de Doña 
Cándida, casada, de 45 años de edad, que 
ha vivido eu la calle de Valverde, íiúme-
ro 21 duplicado, cuarto seguudo, igno
rándose su actual domicilio y paradero, 
cuyas señas personales son: estatura a l 
ta , delgada, pelo entrecano, ojos pardos, 
color bueuo, nariz y boca regulares, y 
viste laida negra de satén, pañuelo de 
estambre azul, mantilla negra clara y 
botinas de becerro; para que comparez
ca ante este Juzgado á prestar declara
ción cu causa criminal por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que transcur
rido el término del emplazamiento sin 
haberse presentado, será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res en cuya circunscripción se encueu-
tre, y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supiesen su paradero, 
procedan á su captura y conducciou a l a 
cárcel do mujeres do esta Corte á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo do 
1880.—Luis Rubio y Cadena = P o r man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Eu virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito°de 
la Univorsidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Fermín Suarez y J i 
ménez, se saca á la veuta en pública su
basta por término de 30 dias uua casa, 
sita en esta capital, afueras del portillo ! 
de Embajadores, calle de las Peñuclas, • 

número 14, cuya superficie es de 4.894 
pies y 82 céntimos, habiendo sido reta
sada en la suma de b.000 pesetas. Para 
su remate so señala la hora de la una de 
la tarde del dia 3 de Julio próximo en 
el local del Juzgado, sito en el Pulacio 
de Justicia, hasta cuyo dia estarán los 
autos de manifiesto en la Escribanía; con 
la advertencia de que no so admitirá 
pastura alguna que no cubra la retasaj y 
la do quo para tomar parte en la licita
ción se han de consiguar sobre la mesa 
del Juzgado 1.000 pesetas ou metálico. 

Madrid 24 de Mayo de 1880.=Luis 
Rubio y Cadena. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Universidad. 

Por la presento requisitoria cito y 
llamo por término de ocho dias, á contar 
desde el siguiente á su inserción en los 
periódicos oficiales, á Buenaventura Villó 
y Santiago, casado, de 27 años, ebauista, 
cuyo último domicilio en esta capital era 
callo del Rubio, núm. 6 , cuarto principal, 
ignorándose en la actualidad su parade
ro, para quo comparezca eu este Juzgado 
á fin de declarar coiiio procesado en cau
sa que se le sigue por estupro de Euri-
queta Bonacho y Gaspar, y se le aperci
be que no presentándose será declarado 
rebelde, parándolo el perjuicio que haya 
lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
ageutes de policía judicial su busca y 
deteucion, poniéndole en caso de ser habi
do á disposiciou de este Juzgado. 

Madrid 24 de Mayo de 1880.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias, 
á Federico Salomé Ballesteros Pinto, na
tural de Aranjuez, hijo do José y de Jua
na, casado, albañil, de 37 años de edad, 
veciuo de esta Corte, que ha vivido eu la 
calle de Bravo Mu rulo, uúm. 12, cuarto 
principal interior, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; siendo sus so-
ñas personales, estatura regular, color 
bueuo, ojos pardos, bigote y pelo rubio, 
y viste pantalón de algodón blanco, al
pargatas también blancas, gorra y cha
queta de paño, para que comparezca an
te este Juzgado á extinguir la pena que 
le ha sido impuesta en causa criminal 
por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial quo supieren su para
dero, procedan á su captura y remisión á 
la cárcel de hombres de esta Corte á mi 
disposiciou. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 
1880.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustaucia del distrito- de la 
Universidad de esta Corte, se ha acorda
do citar por medio del preseute á Doña 
Concepción López Alba y DoñaLuisa Cal
vo y Alba, que bao vivido en la plaza del 

.Carmen, número 8, cuarto principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del térmiuode quinto dia com
parezcan en dicho Juzgado y en mi Escri
banía, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigos en cau
sa criminal; apercibidas que de no verifi
carlo incurrirán en las responsabilidades 
que determina el artículo 574 de la Com
pilación geueral sobre el Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 10 de Mayo de 1880.=V.» B . ° = 
Rubio y Cadeua.=E1 actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

G e t a f e . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Jaez de primera Instándola ta esta 
villa do G.'tafe y su partido, D. Víctor 
Covian y Junco, en la querella criminal 
á instancia de D. Mariano del Pozo con
tra D. Manuel Muñoz Herrera, vecino de 
Madrid, por injurias graves, so ha acor
dado citar á l). Benigno Acedes, vecino 
que ha sido de dicha Corte, con estable-
cimiento'de peluquería en la calle de la 
Moutera, ignorándose actualmente su do
micilio y domas circuustancias persona
les, á fiu de que en término da nueve dias 
comparezca en este Juzgado cou el fin 
de recibirle una declaración en la men
cionada causa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado cu Getafe á 11 de Mayo de 
1880.=Víctor Covian.=Por su mandado, 

aximiano Díaz. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del partido do Ge
tafe, se cita y llama por término de uueve 
dias á Francisco Sánchez y Sánchez, ma
yor de edad, de oficio pastelero, vecino 
que fué de Madrid eu lacalle de las Muías, 
número 4, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término se 
preseute en el referiio Juzgado y Escri
banía dol que refren la á prestar declara
ción en la causa criminal que se instruye 
en averiguación de los autores dé las 
lesiones que unos hombres desconocidos 
causaron en Carabauchel Bajo la maña
na del 22 de Julio del año 1877 á dicho 
Fraucisco Sánchez y Sánchez. 

Getafe 17 de M iyo de 1880.=E1 ac
tuario, Clemente Mondéjar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido Don 
Víctor Coviauy Juuco,se ci tay llama por 
medio de la preseute cédula á un tal José, 
cuyos apellidos y demás circunstaucias 
personales y domicilio se ignoran, pero sí 
que en el dia 17 de Marzo último estuvo 
trabajmdo con el pocero Manuel Piernas 
y el peón José Loira Valcárcel eu un 
pozo sito eu la casa titulada del Giro, eu 
la carretera de Carabancbel Bajo, para 
que en el término de nuevo dias, á contar 
desde el de la inserción de la presente eu 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca eu la sala 
audieucia de este Juzgado (plaza de lis-
cuelas Pías) á prestar una doclaraciou 
eu la causa pendiente sobre lesiones oca
sionadas por la caida á un pozo del refe
rido José Loira; apercibido si uo lo veri
fica de pararle el perjuicio á que haya 
lugar. 

Getafe 21 de Mayo de 1880.=El ac
tuarlo, Camilo García. 

Dirección general de la Guardia civil. 

Habiéndose acordado por la Jun ta do 
Administración y Vigilancia de la S o 
ciedad de Asilos y huérfanos del Cuerpo, 
construir de nueva planta un edificio 
destinado para asilo de niñas huérfanas 
de la Guardia civil, en la posesión lla
mada Yuncarejo, situada en la iumedia-
ta villa de Valdemoro, esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 de Junio 
próximo venidero, á las dos de la tarde, 
para contratar en pública subasta las 
obras necesarias al oojeto indicado. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados para cada clase de 
obra en los presupuestos formados, y que 
asciendeu en su total á la cantidad de 
204.467 pesetas 9 céntimos en quo han 
sido apreciadas aquellas, debiendo basar 
la rebaja ó beneficio que trate de hacer
se sobre el tanto por 100. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en la Dirección gene
ral de la Guardia civil, ante el Excelentí
simo Sr. Director genéra lo persona en 
quieu delegue al efecto, hallándose de 
manifiesto todos los dias no feriados, en 
la sección respectiva de las oficinas de 
dicha Dirección, para conocimiento del 

público, el presupuesto, pliegos de condi
ciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en 
la Caja general de Depósitos como g a 
rantía para tomar parte eu la subasta 
será de 10.225 pesetas en metálico ó su 
equivalento en efectos do U D M I I I pú. 
blica al tipo marcado en los Reales de
cretos de 29 de Agosto do 1876 y 11 de 
Febrero de 1878, acompañándose á cada 
pliego, dentro del mismo sobre, el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del molo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales (siempre que sean 
las más beneficiosas), se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación verbal en los términos pres
critos eu la c í ta la instrucción, no admi
tiéndose proposiciones do mejora meno
res de 10 céntimos de pesetas por 100. 

Madrid 25 de Mayo de 1830.=: 
V . °B .°=El Coronel, Secretario acciden
tal, Deuis .=El Jefe do Sección, P . O . , 
Bartolomé Julia. 

Modelo de proposición. 

D. N. N .. . . .vecino de ,oue habita 
eu ,enterado del anuncio publicado en 
los p-riólicos oficiales cou fecha de. 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigeu para la adju.ücaeion en pública 

• subasta do las obras que han de ejecu
tarse para la construcción del edificio en 
quo ha de establecerse el Asilo de uiñas 
huérfanas de la Guardia civil, eu la po
sesión denominada el Yuncarejo, eu la 
villa de Valdemoro, se compromete á 
tornar á su cargo la coustrucoiou de di* 
chas obras, con estricta sujeción á l o s 
expresados requisitos y condiciones, ha
ciendo la rebaja de (aquí se expresa
rá, en letra, el tanto por 100 que se reba
j a en los precios que marcan los presu
puestos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Direecion de la Caja genera l do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
cou fecha 17 do Febrero de 1870 y los 
nú neros68.356 de entrada y 16.964 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 2.000 pesetas en bonos del Tesoro, 
procedeute de la tercera parte del 80 por 
100 do propios del pueblo de Limpias y 
sus agregados Colindres y Seña, se pre
viene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en Caja geueral, csta-
blecidad en la calle dol Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que estáu tomadas 
las precauciones oportunas para que uo 
se entrego el depósito siuo á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguarde sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos mises desdo la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 24 del reglameuto. 

Madrid 26 de Mayo do 1880.=E1 Di
rector general, Javier Cavestauy. 

Tr ibunal de oposiciones 
á la cátedra de Medicina le jal ¡j Toxicología, 
vacante en la Facult \d de Mcdieiita de la uni

versidad de Zaragoza. 

El dia 10 de Junio próximo, á las cua
tro de la tarde, tendrá lugar en la sala 
de grados de la Facultad de Mediciua do 
la Universidad Central el sorteo de t r in
cas de estas oposiciones. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
interesados para su puntual asistencia; 
debiendo advertirles que el quo uo so pre
sento se entenderá que renuncia á la opo
sición, según lo prescrito en el reglamen
to vigente do oposiciones á cátedras. 

Madrid 26 de Mayo de 1880 .=El Pre
sidente, Tomás Landero y Moreuo. 

MADIUD, lSSO.-OncInaliposráficadel Hospicio.. 


